
• *?***#«'*

fdSj fin#**
tsft»#* *
';| "Í {*&.0 r * > * %A *

*} íh *V
¿IjgT̂ fíTnriS

T i  *
: h í̂ ?i;

L MOSQUITO
A"*

!v>Vt I

j j

¿ n  nano pico, cuando no hay pudor•^ -rr-, _ .■;—- — . t ■ -.ir r - *

IJH

t o m o  VIII. VIERXES  1.» DE M DE 1840. 1NUM. 35

*Vf* * IN T E R IO R . do por las mismas razones, sino que se 
ha perfeccionado y consolidado, después 
que se han tenido & la vista las alegúeloV J V i V  « V  I I U I I  I V I I I M V  U  | U  V I O » U  | U «  U | V H U V I V /

ywm ún el artículo comenzado en el nú-1 . , ,Vem inua  «  »nes contrarias que podían hacerlo variar,
'‘28, eohre préstamo de 130 mil li- y qUÜ ttn efecto lo habrían variado, si tu

vieran el poder de! convencimiento. Así 
es, qus mientras no se desvanezcan es
tos conceptos, mientras no se pruebe que 
uuestro juicio ba sido errado, temerario

s*ro
: íl - ' i foas esterlina*.

itmimifu ^  oi vníin
CoiuxxüH. iLa W»li*6 bien la

cámara de diputad.*?
Persuadido» cono lo estimo», de que nuestro juicio ba «ido errado, temerario 

,| eximen que «o ha hecho ha-m aquí ó ''.fundado, ii'coiite.table que
—  — comisión de la cámara de diputados, ana

lizó perfectamente el negocio, sobre que
* f fr

se ha emitido esta opiuion.

iai negocio de las 1303) libras, es el mas 
impnrcial, el mas ssacto, y el mas escru. 
pulosoque pueda hacerse, y que & cuil- 
quiers que lo haga con los mismas cir. 
cunatancias, ha de dar los mismos i estil
lados que so han deducido, ni por nn so’o 
momento dudamos asegurar, que la co-

¿Y podrá asegurarse con fundamento 
que no lo anslizó bien, porque solo tuvo<*  ■ * '  t i .
á la vista la minuta del contrato? Como 
los ministros tienen obligación de remi-y UliUUUIos u v̂HIVBV>vr (> w

n>i«i.m da ln cámara de diputado. .,b.ó|*'r á •»« cámara* íntegro» lo* espedien- 
e.ui circunspección y tino.' Prec¡s»mrn.|‘e ,> «obre que *e muevo alguna cue«tion 
le al ver este negocio por cuanto* punto» j»«Ui,l«iiVa> «¿pebialmenle cuntido se le» 
puede presentarse, para graduar su iin-:P*clen» y adema» de esto pueden dar de 
portanein, »u legalidad y laa ventajas 6 .1,alabra 6 pur e»crito toda» tas inslruc. 
perjuicios <¡ue pudiera traer á la rrpúbli. ci,mM y noticias que crean necesaria» ói ■ a  ~~ -*- r \  a O .  .  A  1— 1     _     m I  *• •

sultar del fondo de la operación, es ne
cesario creer que todo el espediente es« 
taba reducido á la minuta del contrato» 
que no so necesitaba mas para calificar» 
lo, que el mismo juicio formó el ministe
rio tanto al celebrarlo como al pasarlo á 
la cámara para su eximen y calificación» 
y que ademas de esto, la comisión so im
puso de todo lo quo necesitaba para 
abrir su dictlmcn y todo lo concerniente 
al contrato por medio de alguna confe
rencia con el ministro que lo otorgó.

I Las ideas que se desenvuelven tn  el dio- 
támen de la comisión de la cámara, in- 
duoen esta creencia, y  persuaden hasta 
la evidencia, que se vió algo mas de le 
que ofrecía la minuta: que el negocio se 
entendió perfectamente, y que se anali- 
zó como debía. . v

[ Continuará.]

PREFECTURA DEL CENTRO
D * MEXICO.----SECCION 3 l*

bien, porque solo se tuvo á U vista la que viles, redactan, en el nóm. .33 un 
minuta en que se .comprendía, sería lo comunicado firmado por el Observador 
mismo que si se dijera que en el ininisi Mexicano, sobro defectos de policía; co. 
terio ademas de la referida minuta, obra- mo esta Prefectura ya por su deber, co- 
han otros antecedentes que no se tuvie- uio por el deseo que la anima de que n% 
ron ó la vista, ó que se necesitaba algo eviten los males que aquejan á su vscín.—  — —  -  •  *  •  » - I

ca, no se ha hecho otra cosa que lomar j«»nducentea al acierto, decir que el con. j S mores editores del Mosquito MexL 
de guia el dictamen de la comisión de !ajlr<l,ü 130 mil libros no se analizó cano.— Habiendo visto en el periódico
cámara de diputados, y  compararlo con hien. noraue ¿ ' ---- ~ * ---------- -- ' ' ■ —
h»s dos impugnaciones, que alguna plu- 

. nía apasionada ha querido elevar al gra
do de demostraciones para divinizar el 
contrato, realzar el mérito de sus auto
res, y deprimir de pasoá las autoridude* ^
que lo han reprobado. En este escritOjmuf ni.ñuta para la instrucción dario, no ha perdonado sacrificio algu
no se ba hecho inas que desenvolver !<•* del negocio, y para formar juicio: y en no pura remediarlos, no siendo de su

.• fundamentos y observaciones, que apun- casft 1“ **,l*,l“ * »•/*«..nn.»ii.i..t«,i : ---- *-•'—
ta en su análisis la comisión de la cáma
ra de diputados, porque ni entóiices po
día hacerse otra cosa, ni había necen- 
dud de que lo hiciera para que se forma
ra un juicio exacto, y se pronunciara

’M « “* » * » » » « . .  » I »  -
ton la brevedad que demandaba n« go. 
fio semejante, y. en el quo nada de- 

perderse menos que el tiempo, 
t Muestro juicio, en uní palabra, es el 

mismo que se formó por la coimsion en 
•u cámara: él nofoltm tnlt M ha forma-

este caso la culpa y In responsabilidad inmediatas atribuciones proceder á sub 
t(»da ¿no slmía do aquel, que debiendo sanar, los quo se espresan fn dicho co 
remitirá la cámara esos antecedentes,1 municado, lo he trasladado al Sr. alcnl 
ó darle en su defecto t< dus las instrue- do 1.® constitucional dol Exmo. Ayunta 
ciones y noticias á su juicio necesarias, miento de esta capital, para que obr
dejó de hacerlo? ¿La culpa y !u respon 
labilidad no recaería separo aquel qm 
debiendo se vir de guia á ia cámara, le 
abandonó en lo mas intrincado del cami
no? Corno el ministerio no había do 
querer schai«e encima esta responsabi
lidad, mucho peor quo la qus pudiese rt-

eonfoime á las suyas, rccomcnJándoh 
di pronto despacho. Y lo digo á vdos 
para satisfacción del público y mas par
tieularmente del autor d< 1 comunicado

• »

Soy df? \des. su átenlo S. Q B. 5S 
Al M. — Toma* dr * Cantro, iyA
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Concluye él articulo comenzado en el nú
mero anterior.

Las idea# del Ayuntamienjo de Puebla 
han parecido á «us superiores inconcilia
bles coala sobre-vigilancia que la ley les 
encomienda. Mas, ¿qué repugnancia hayj 
entre vigilar que un cuerpo no cometa

— —   —.— . ~ +  ̂  —  -J...  ------------  .—i ~y... —i.
desórdenes, que no invierta sus fondos eu 
objetos que no sean de su inspección, 
qoe «o deje de presentar cuentas &c» 
y respetar el circulo do sus atribuciones 
para que en él pueda libremente tomar 
el camino que sus luces, sus datos y su 
celo le señalen como el mejor? Para un 
solo objeto está concedido á la junta dis
poner deloo fondos municipales, y es el 
establecimiento de esencias de primeras 
letras. Pero lejos de inferirse de ésto 
que puede la Junta disponer de los mis 
idos fondos para cualquier otro objeto, 
aa deduce por contrario, que no lo pue
de hacer, sino respecto de ese que le es
tá  esp reta mente designado.

¿  Por desgracia se ha introducido entre 
nosotros la iden de que la autoridad 
puede hacer lodo aquello que no le está 
prohibido espesamente; pero esto & la 
verdad as un error funesto, porque no 
dimanando las atribuciones de las auto- 
ridsdes, sino do la lej% y siendo esta 
•iaaspfo una restricción á la libertad de 
)os‘4Moc¡adoS'6 A Isa facultades de otras 
autoridades, co puede considerarse qu-ej
dá atribuciones sin una declaración es-« , *
presa: de nqai viene que al criarse 
una autoridad, no se describe por sus 
cualidades negativas, sino que se dice:• t
hará ó podrá hacer tal y tal cota; y ya se 
antiende que no ha do poder hacer lo 
que allí no te espresa. Esta es tina ver. 
dad evidente por sí misma y ademas es
tá declarada terminantemente respecto 
de ios gobernadores y juntas departa.

f f  -  f  \  r  7 J  * •  t
mentales en el nrt. 15 de la ti.a ley cons 
titucíonal y on el 59 de la mencionada 
de 20 de Marzo de 1637. Ahora bien: 
¿En qué atribuciones de los gobernado, 
res 6 do las juntas departamentales se 
halla la facultad de disponer do los pro
pios y  arbitrios de loa ayuntamientos, y 
de ejercer respecto de esos fondoa una 
franca y general administración? En 
ninguna ciertamente.

Lo único que podrá una junta hacer 
en este reme, ea establecer escuelas de

primera educación, dotándolas do esos 
fondoa, según la atribución 3.* que le da

gobernador las ordenanzas municipales 
y los reglamentos de policía, «egun la 
atribución 7.* y glosar las cuentas de los 
propio* y arbitrios, , segua la atribu
ción 8.*. Mas una cárcel es cosa muy 
diferente de una escuela: formar orde
nanzas y  reglamentos generales, dista 
mucho de dar providencias y decretos 
especiales: y aprobar ó réprobar las 
cuentas de Jos propios y arbitrios, no es

i i '

lo mismo que demandar se ha^a do ellos* . . •. 
tal gasto particular en estos ó los otrosV * §  « *  i  k 1 -  * í f  S. / P  I  « i  • •
términos. Respecto de los gobernadores, 
es preciso decir otro tanto, pues que la 
facultad 15.a que les da la citada ley para|* ' J t  ‘ ■ k & » * * ífm ,

vigilar sobre las oficinas de hacieuda y 
leí departamento, no significa otra cosa 

que impedir las malversaciones: cortee- 
1er licencia á los ayuntamientos para 
gastos astraordin arios, es cosa muy di fe- 
rente de decretar esa clase de gastos, y 
oueho mas cuando el Ayuntamiento res-* ’i/. i. r v• • •
pectivo ni los propone ni los aprueba: 
conceder también licencia á las autorida
des municipales, para unagenar bienes 
de propios y arbitrios, no quiere decir 
pie los enngene ni .los mande enagenai 
el gobernador:, y finalmente, quo los 
ayuntamientos tengan é su cargo la poli- 
cía con sujeción al sub-prefecto, al pre
fecto y  gobernador, no quiere decir que 
cada uno de estos tres funcionarios, 6% * , 4 ir T
bien la junta departamental que es supe, 
rior á todos ellos,; puedan cada uno ¡r 
dando decretos en cada caso particular 
en que guste hacerlo, reduciendo al 
Ayuntamiento respectivo á verdadera nu
lidad. Si así no fuera, ¿por qué el artí
culo 158 de la citada ley dice: que „es% •
tará & su cargo la administración é in- 
versión de los caudales de propios y 
arbitrios, arreglándote á lo establecido en 
sut ordenanza«, y respecto de h t  gastos 
aprobados por él Gobierno*, y no dice ar-' * * H •*
reglándose á las órdenes que espida el 
mismo Gobierno?

De esto se infiere que casi punca pue
den intervenir el Gobierno y junta depar. 
tamental en el ramo municipal, y sobre 
todo en la administración é inversión de 
los propios y arbitrios, sino es por medio 
de ordenanzas y reglamentos generales, 
de la vigilancia para que no abandone 
un Ayuntamiento sus atenciones ni ero.

¡vfi-

gue gasto* ¡legitimó», y Analmente por 
medio de la reprobación de sus cuentas_  . - -----

1* citada ley de Marao: AtraM Píio^eljen caso necesario. Pero que SS. EE.
desciendan á las minuciosidades de 1* 
administración municipal, no es concille, 
ble ni con su dignidad, ni con sus aten, 
ciones generales, ni con la clase de conocí 
micntos y datos que les da su respectiva 
práctica, ni finalmente ooh el decoro• * , t ^  C . _____ • ■■ ________
los ayuntamientos cofnpúesfoe dé "ciuda. 
danos distinguidos, á quienes el 
elijo para que sirvan_ gratuitamente un*, 
funciones* bien penosas por cierto, lai 
cuales no merecen seadegradada» hasta 
eVórdep de «imilla .ejecución ^  
quieran mandarr|q.junta, el ^ob^nadar, 
el prefecto y el sub-prefecto. ¿O se quie. 
r* tener un cierto número de ministros
de policía? Redúzcase* énténce^ süínú.
mero, pagúense, y pór itnlrféfüble vpie * * 
el sueldo, sobrarán Ciudadanos titas «mi. 
se rabies todavía' qhe° W  so.aetan á . In 
desgracia de* pretender evos empleo»: 
tónces las juntas dépdrtato&ntate* ten
drán la satisfacción de verse convertidla 
en ayüntámientbs^y loe gobernadores te. 
rán alcaldes: y nuda habrá en ello de as. 
trañó, pues el córhZon humano sapira en 
ocasiones á descender, cuando rio pueda 
movérse én otra dirección, . .

Contrayendo la cuestión presento á 
pocas palabras, dirémos que Ib! Ayunta, 
miento dé Puebla, ha creído que el gasto 
de una nueva cárcel, capar de irenof Ui 
necesidades dfct departa ¿i emú, es no solo 
extraordinaria en el órdon de las'’aten- 
ciones municipales de acuella capital, «i- 
no hasta cierto punto estrada á elfa<% por 
cuanto que es obligación de todo el de. 
partámentó; pero que aunque se supon
ga sólo un gasto estraemliharíó corres
pondiente al municipio de Puebla, nni  ,  *  t 1  *  V  * •  f
puede aquel Gobierno decretarlo^ sino tsa 
solo daV^licehcia para qire se hífgs; do 
modo que aunque el Ayuntamiento hu- 
biese pedido esa licencia (que fio la pi
dió, ni quiso nunca hacerse cargo do tal 
empresa), y aunque él Gobierno la hubie
se concedido, puede muy bien el Ayunta
miento revocar su determinación, y acor
dar otro modo de Cumplir, según‘tos cir
cunstancias lo permitiesen, lu oblig*ri°n 
que tiene de proveeri de cárcel fcegura 

|y  cómoda aparra * la administración do 
justicia. El Góbietno 
las atribuciohei del Ayuntamiento y ,a 
las usúrpó: qúisó bdtivcrtir su fscul-



1ud é* * & r  : l#*n& ** Ocultad dejpal (porque eso nunca puede aer djable á
ioa go^aruadüref y juntaa departamento 
lea qqe.qecesitaQ ocuparte de otras mil

mandar4i t r¿u no» emmáxe así n*
, Rito ex eso bft quarid* «tu^rirno ofr *>)o 
M0  ratiocÚMo» » »  WtQMblrt* K utfcfo ' <?o*»>), »e iauoJti)u U mauu cu «I fondo

• a _ a___a ____ i.L ~ ____ *. • •gencia de lasJeyei, *inot«U«bÍM ^focu-.de probos y arbitrios, y las respetuosas 
nuido verter sobre el cuerpo municipal rrepreaeiitucipnes, y la le^ul y justa rcsis- 
una odiosidad á quq.qo ee acreedor, y qun’^ c i a  del Ayuntamiento, solo ha produ- 
desacreditarle con persoaalidadas hácia «¡do una irritación que va siempre en au- 

- ' 1 mentó de parte de los superiores.
El Ayuntamiento se gloría de no ha-

. —  i . : *  -ipus individuos*
Los fondos municipales de Puebla se 

hallan, por varias circunstancias, tan re
ducidos según se nos ha informado, que 

el último presupuesto ha sido nece
arlo disminuir hasta su mínimum lo* 
gtstos ordinarios de obrería mayor, era- 
pedrados Are. y presuponer los ingresos 
•n su máximum para equilibrarlos coi. 
Jos gastos^ . ¿Qué dsbe resultar de aquí? 
Que siendo probable, como es, que los 
gasto* sean nqayores, y las entradas me 
pores de lo que se ha presupuesto, e 
también muy probable que haya un áe/í* 
cit perjudicial ciertamente y deshonroso. 
Por otra parte, las cérceles tienen en 
íiqusl departamento un fondo separado 
cual es el d é la  contribución creada poi
•l decreto do 17 de Abril de 1839; y no•# .  .  ■ ,
urgiendo ppr jnomentos, como ciertamen- 
la no urge, la construcción de una nueva 

' cárcel, es justo que si hasta ahora no hay 
reunidos los 150 ó los 200 mil pesos que 
necesita la nueva obra, se espere mas 

* 'tiempo, y oo is  arruine la policía de la 
t capital. Ademas de esto, si esta ciudad 
tisoe obligación de ayudar en cuanto 
pátdi. 4 la edificación de U cárcel de que■ 1  !•!.**. t ,
se trate, no son enteramente estrañoa úa r

.% elit loe otros municipios, pues que é tu-j • i> |
dos kan de resultar muy crecidas vasta, 
jas de una cárcel y da un presidio que 

. ss pueden llamar con toda propiedad de 
4 partamentales. Parece pues, que la ne- 

■ cssidad y It prudencia pedían que se ezei.
tase á loe ayuntamiento! todos de aquelln 

' v parta de la república, pera que franquea- 
• e r r calidad de reintegro para ts cons- 

’ c tracción de |a nueva obre, su respectivo 
.-fondo de cárcel, y aun los ahorros que 
• pudieren hacer d«) de propios y arbitrios, 
v. no se hizo así; ántcs bien se cíe-. \ • *,vv # V . . ’ ' . •

prendió la obra cuando no había los re -_ “ • 
cursos necesarios, y se determinó contar
como,«principal medio1’ con la coopera.
ciondel Ayuntamiento de Puebla, cuyas
necesidades ton ct9Í tan considerables
como sagradas; y sin hacer** cargo del
pormenor de la administración munici.

ber provocado esta cuestión: no la ha 
seguido sino con timidez y con pena; 
no ha trurdpstdo ni sus providencias ni 
su lcngu^ge, como «uccesivamente ha ido 
sucediendo ai Gobierno: no ha. sido re-¿vii i—ii-icrJy j.vUvíff r.vH”¡ l í r  11 v .
probada s^conductu por la población, 
sino antes bien, est^, y principalmente 
•u parte mas ilustrada y mas juiciosa, 
han sostenido sus razone* y aplaudido 
•u proceder: no ha retrocedido en sus 
principios, ni cuando por la suspensión 
de su msyoría ha sido esta renovada por 
ciudadanos de quienes el Gobierno no 
liona el mas. levo protesto para decir que 
sou sediciosos, resentidos fascinadores, so 
prttesto de que obran por el bien proco
munal, ú hombres que proceden contra 
les dictados de su conciencia. Estas

é  '■ * # ,
injurias pud eran hacer perder si Ayun
tamiento la calma y la circunspección; 
pero quieq confia en su buena causa y 
quien está satisfecho de que no puede 
perder, siuo cuando pierdan las leyes y 
la opinión común, do necesita enardecer, 
se por el fuego de los que per desgracia 
han querido ser sus antagonistas.

T sq juiciosu y laudable así hu sido la 
marcha que ha seguido el* Ayuntamien
to de Puebla en la temeraria contienda 
que ha provocado aquel superior Gobier
no, según nos instruyen los impresos 
que sobre !a materia ic b s a  publicado 
en aquella capital, los cuales están muy 
couformce con varias cartas instructivas• * ■ E* * »

que nos bao remitido algunos particu 
lares.

Cuando pierdan las leyes y la opinión
común, hemos dicho, entonces perderá• • ' • • • *
su causa el Ayuntamiento de Puebla; y 
en efecto, si se registran las discusiones 
de los cuerjjos representativos; si se des. 
empolvan los archivos municipales, se 
hallará que siempre so ha respetado en 
los ayuntamientos la libra facultad de
disponer de sus fondos con tal de que

r  1 •* \ < •
no excedan el círculo que las leves les>*,;•* . 'i■■■ ''

y ejemplares con que justificarlo; mal 
por|no hacer muy dilatado este irtíquley 
nos contracrémos i  recordar quef.ty 
Puebla se ha suscitado muchas veces 
esta cuestión y siempre ha vencido 1% 
causa dsl Ayuntamiento, sobre 4o cual 
sola mencíonarémos la disputa ocurrid* 
con el Exmo. Sr. 'D . Manuel Rjnooa, 
con motivo de la formación del paseo 
Nuevo, p an e l cual 3. E. había dispues. 
to de una parte ds los fondos mu ni cipa- 
lea y se habia apropiado la dirección de 
la obra; mas habiendo reclamado el 
cuerpo municipal sus atribuciones,'y, te. 
niéndoso algunas contestaciones desa* 
gradables, quedó la obra á cargo de di** 
cho cuerpo, y él fuó quien la continuó y 
llevó al cabo, usando de sus fondos, eo# 
mo la úuica autoridad capaz dt darles 
una inversión legítima.

Pero aun suponiendo que no fuese tan 
evidente como es todo lo dicho, lo mas 
que podria pretenderse por parte del 
Gobierno de Puebla, ora la existencia de 
una duda de ley, puesto quo en ninguna 
de sus atribuciones se halla la d e admi
nistrar franca y generalmente^ como de. 
sea, los fondos municipales y que la Cons
titución y la ley de 1837 prohíbe á los 
gobernadores y juntas departamentales, 
bajo la mas estrecha responsabilidad, usar 
do otras facultades que las quo en ellas 
se les señalan. El Sr. gobernador ba 
entendido esas facultades de un modo: 
el Ayuntamiento las ha entendido do 
otro. El ’Sr. gobernador ba creído po
der dar á los arbitrios municipales una 
inversión diferente de laque ordenan lae 
leyes que los crearon y destinaron cada 
arbitrio por determinado ramo: el Ayun- 
tnmieato, encargado espresamente por 
la ley y bajo responsabilidad, de que no 
se inviertan los fondos del municipio en 
gastos que no estén designados ert las 
ordenanzas y disposiciones vigentes, 
ha creido que no puede disimular mas 
las demasías á que el Gobierno departa
mental se baila inclinado, siendo esta 
una materia en que la lolorancia es ya 
demasiado perniciosa por roas que se 
quiera exigir, bajo pretesto do la utilidad 
innegable de la obra que se emprende. 
Quiero el Gobierno reducir 4 nulidad & 
los nyuronmientos, y sostiene él Ayunta
miento que su existencia y sus atribucio
nes tienen algo de positivo y. que á loe

tienen descrito. Sobrarían documento*.representantes del municipio no se ptsé—■ -t-, * . ' * > . * ' •  ’ t * *
- *.•*



de decir en todas materias como Cor- 
loa III de España dijo á sus sübditosi 
,,Sabed qut nacisteis para obedecer.” 
En esta contradicción de opiniones dic- 
taba la prudencia hacer consaltas espa
ciosas y calmadas; interrogar á la opi-

municipal. Mayor es la dificultad, al 
considerar el buen juicio del nueVo pre
fecto, su probidad y Sostenido carácter, 
y la opirtion decidida que ha manifesta
do constantemente en favor del Ayunta
miento desde que intentó sojuzgarlo el

onzas falsificadas son conocidas }utg<* 
que se les examina con una poca d« 
atención, 1o que cervirá de gobierno al 
comerció do dentto y fuera de la capital* 
para no ser sorprendido con ellas.*

J i

nion pública; pedir instrucciones al G o-'Sr. gobernador. No alcanzamos los fi- 
bierno nacional, y aun si era necesario, nes que se haya propuesto S. B. en la
iniciar una aclaración en el congreso, elección de ese honrado ciudadano.
¿Y qué vemos e;i lugir do eso? Festina* ----- -
cion, órdenes absolutas, reconvenciones Tor «arta que hemos visto de Matamo- 
amargas, multas, injurias, y para colmar ros sabemos el miserable estado á que 
la medida, una suspensión ultrajante y está reducida la sección que manda el 
notoriamente ilegaV, pues además de su genera? Canalizo. Consta de mil tres- 
njusticia, tiene 1a circunstancia de no'cientos hombres poco ménofi, y sin ellos 
haber recaído en el cuerpo entero, como'no se hshría conservado aquel Puerto en» ■ * • « | » f  * •
para casos debidos ordenan la Constitu- poder del Gobierno. La nación toda 
e iony la  ley de Marzo: no á todos los conoce al bizarro Canalizo y i  los vá- 
capitulares que han hecho la resistencia, licntcs de su maneta. Mucho les ha de* 
sino solo á los seis que en un principio bido la pátrin en todas ocasiones, ¿por 
la movisron. Y ¿quién obra con tal ce- ^  pu^  bujetá»los el Gobierno á tanto 
guedad y precipitación, es quien atribu- abandono y penalidades, obrando de un 
ye á los capitulares que f 3 mueven por modo contrario con la sección del gene- 
resentimientos personales y contra los ral Arhta, á quien prodiga sus auxilios y 
dictados de su conciencia? Vamos, que atenciones? A la verdad que el Gobitrs 
esos dislates no son dignos de una con- nrt procede con tan fatal tino, que tiempo 
•testación. Al Ayuntamiento actual y á hace no snb- distinguir ni aun lo blanco 
los capitulares suspensos, les bastare, de ld n c g ro .'A s íe s , quetoíos sus actol 
pasar la ■CoostiUtckm y las leyes quo son melancólicos y s'íló dáft funestidades 
•«poyan m  opinión: recordar los pinoi. por resultado, siti' que valga pafá hiar-^ 
•píos de buen gobiorno que sostienen su citar Con hciertb y decencia ni eHécV j>c¿ 
e tu * ': ver quo es sumamente probable tiotranfle A» la prensa, ni los buenos'cbfi- 
que en la misma Junta departamental srjns que sabemos «ó le ministran a? ge.

En todás partes cuecen habas........«
También en México se han fabri«ad®¡ 
años hace, onzas de ore, pesos mixtos y 
tlaeos en la mas escandalosa abundan-* t ? t  * ’* * J * t , * . »■« • i -. i j ,
cía, como única industria que ha queda, 
do á los mexicanos; pero con tanta for¿ 
tuni, que á la vez que la policía ha per. 
seguido á los insignificantes falsificado
res, el Gobiorno y las leyes han disnansa. 
do su protección al entusiasmo y arroja 
'cuando ménos de aquellos que ton bien 
conocidos por esa industria v por lo» 
grandes capitales que hrtn! hechoj* put» 
al mismo tiempo han ejercido el agiota
je, bajo los auspicios del Gobierno: r*.t i  » "  '  »• r '  .  #
zon porque todo eá felicidad bh la re. 
pública.
! , ‘ i • * , , t i í _ .. .i ' ¿ t O ? . X

A V ISO S.
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it* -o. ifciír*

#
Por auto proveído en 11 del coments 

por el juez de primera’ ihatarrei« fcH 4» 
civil,'líe. D. Ricardo Pérez Gallarda, 
eftá .mandado se convoquen por pierio d* 
loa periódicas públicos de e*tq capital, i  
las personas que se consideran con 
recbo á la Hacienda*nombrada SniH.+ja

La sostenido los derechos municipales nerof presíchmte. ' P^ró'íu ¿ín'fiftf’eho; di-ÍAIzayanga, situada en. ki juriadicpioa <1« 
una muy ̂ respelablo minoría, y finalmen- simulo y ta ignorancia las mas vecés, pa- 
te recibir toda clase de testimonios de rece qnb son !ns basé* qué soba propues 
•aprobación de una multitud de ciudada- *o argnir en el rn t̂nbjb de fe tittVe q\íe á to
nos de conocidas luces y de intachable das horas tropieza con éfboltaarhfcitn'qae 
juicio y probidad; les basto, decimos, alguna vez desaparezcií, /hundiéndonos 
todo este para esperar tranquilos la su. ®u el nntifraght como ya otra vez sucedió 
tprema resolución en la cual desean el ror las hondada y confianza indiscreta 
acierto, no por vanidad ni considerado- de este mismo p¡ evidente.
nee persouales, sino por amor de que no 
•e introduzca en la república un nuevo 
principio de desórdenes.

*fi f•!} l i . »•, ifi ?l'J ,* *%
En el Vigía rej-úblicaflo dá Glianajua* 

to de! día 7 de! próximo pfeiádó, se loe 
lo siguiente.

Sabemos que el lie. D. Juan José Llu. „Se nos ha asegurado qúe én esta capi. 
triu es hey prefecto de Puebla, por re- tal existe una compañía de dos ó tres in- 
nuncia de D. Rafael Espinosa, que fun. dividuos que están fabricando onzas de 
gín tn  ese ministerio. Cuantos cono- oro falsas, y que dan al metal una ley te- 
«en al Sr. Llutriu, tienen por un enigmagular, ganando euatro pesos en cada on- 
su ©lección, pues no pueden alcanzar za. Denunciamos ¿ la vigilancia de las
cómo el Gobierno lo nombró, ni cómo su 
•efiorta fea admitido en circunstancias 
tan difíciles y comprometidas para una 
autoridad que está en inmediato contac
to coa o) Gobierno y oon la corporación

autoridades este crimen, páre que procu-1 
ren indagar ai es cierta la noticia, y en 
tal caso procedan según sus facultades 
para corregir un fraude de tanta tras
cendencia. Se ,ttü* dice que fas tales

Uuamanlla, que fué del ¿>r D M<inu»*l 
Velazquez dé la Cadena, ex-marques ds 
este título* para que détttitá ^ e  Un Vné» 
contado desdé ésta fecha* ocurran á do* 
ducirlq en forma á dicho juzgado; por.st 
oficio público dd escribano que suts/ib», 
que es donde se ha fjrmado concurso d« 
acreedores, apercibidos qué de no vent
earlo, so procederá á lo que hay* hugur 
en derecho.— México, Abril 2Q do,ld40. 
— Vera, 3 v.—3.

En la calla de Cochero*», entre los i<ó. 
merosj 2 y 3, se hulla de venta una im
prenta que tiene los caractére* íiguien. 
tes: Peticano, Misal y Atana-in, nulo ps- 
ra remiendos chicos: Icétiíra y*entredós 
para un pliego cada clase; algunos títu
los y guarniciones, y una preñas crioll»* 
La persona que quiera comprarla, 
ocurrir á verla y allí misino1 sé coúvdir 
drán ©n el précio. “ j iV ; ^

*5 '1 S
•ni

MEXICO: 1840. -a* * n* .  -
IMPRESO POR M. RITRR4 ‘ “

cali* del Arto nií:si. 1.


